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TINRpOntlA 
1 L A P K O V I N t I A mM L I O N 

jlgUIHniltl . — Tatarva»cI6n d« loados 
it „ Diputscida Proviacial.—Taléfono 1700 

Wp, d« U Diputación Frovinclsl.—T«l. 1700 

L u n e s 4 d e N o v i e m b r e d e 1957 

M m . 2 á 6 

No •« publica los domingos ni días ttsHvos. 
Ejemplar corriente) 1,50 pesetas, 
ídem átrasadoi 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incremeuíados con el 
10 por 1N para amortización de empréstito. 

l e I s p r o n n c l i de L e ó n 

M i ó ilel Catastro M la Riqueza 
Rústica 

A N U N C I O S 
Para conocimiento de los propie

tarios interesados, se hace saber que 
durante un plazo de ocho dias se 
hallará expuesto en el Ayuntamiento 
deRiaño el P a d r ó n de contribuyen
tes que grava la riqueza rúst ica del 
citado té rmino municipal . 

Podrán reclamar cuantos errores 
aparezcan en los nombres y apelli 
dos de los propietarios, así como las 
equivocaciones ar i tmét icas que en él 
encuentren al determinar la contri
bución, debiendo dirigirse las recla
maciones al Sr. Ingeniero Jefe del 
Servicio de Catastro en esta pro
vincia. 

León, 25 de Octubre de 1957. - E l 
Ingeniero Jefe Provincial, Francisco 
Jordán de Urries.—V.0 B.0: E l Dele
gado de Hacienda, Máximo Sanz. 

4454 

Para conocimiento de los propie
tarios interesados, se hace saber que 
durante un plazo de o c h ó dias se 
bailarán expuestos al públ ico en los 
Ayuntamientos de Bercianos del Pá-
ratno, Gusendos de los Oteros, Man
i l a de las Muías, Onzonilla. Pala
cios de la Valduerna, Soto y Amío y 
Villazala, los Apéndices al P a d r ó n 

contribuyentes que grava la r i 
queza rústica de los citados t é rminos 
municipales. . 

Podrán reclamar cuentos errores 
aparezcan en los nombres y apelli-
aos de los propietarios,-así como las 
equivocaciones a r i tmét icas que en
centren al determinar la contribu
ción, debiendo dirigirse las reclama

ciones al Sr. Ingeniero Jefe del Ser
vicio de Catastro de esta provincia. 

León, 29 de Octubre de 1957. - E l 
Ingeniero Jefe Provincial , Francisco 
J o r d á n de Ur r í e s . -V .0 H.0: E l Dele
gado de Hacienda, Máximo Sanz. 
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Dis t r i t o M i n e r o de L e ó n 
Don Manuel Sobrino Arias, Ingenie

ro Jefe del Distrito Minero de 
Leóú. 
Hago saber: Que por D. Manuel 

Arias Rodríguez, vecino de Astorga, 
se ha presentado en esta Jefatura el 
día seis del mes de Julio de 1957, a 
las once horas cuarenta y cinco m i 

desde 13,a y d'irección Norte se m i 
den 100 m. a 14.* estaca; desde 14.a y 
di rección Oeste se miden 400 m. a 
15.a estaca; desde 15.a y d i rec ión Nor
te se miden 100 m, a 16.a estaca; des
de 16.a y di rección Oeste se miden 
400 m. a 17.a estaca; desde 17.a y d i 
rección Norte se miden 100 m. a 
18.a estaca; desde 18.a y d i recc ión 
Oeste se miden 400 m. a 19.a estaca; 
desde 19.a y di rección Norte se miden 
100 m. a 20.a estaca; desde 20.a y d i 
rección Oeste se miden 500 m. a 
21.a estaca; desde 21.a y d i recc ión 
Norte se miden 100 m. a 22.a estaca; 
desde 22.a y di rección Oeste se miden 
500 m. a 23a estaca; desdé".23.a y d i -

nutOs, ú n a solicitud de permiso de rección Norte. se miden 100 metros 
invest igación de cobre de doscien- a 24.a estaba; desde 24.a y d i recc ión 
tas dieciocho pertenencias, llamado 1 Oeste se miden 300 m. a 25.a estaca; 
«Conchita», sito en los parajes La ¡ desde 25.a y dirección Norte se miden 
Perrera y Las Pozas, del t é r m i n o de h m m a 26a estaca- dpsdp 26 a v di 
Vegapujín, Ayuntamiento de Murías \1UU "V a f f ' estaca; ^f5116 ^ d l 
de Paredes; hace la des ignación de!recci0n 0este se miden 300 m . a 
las citadas doscientas dieciocho per* i 27.a estaca; desde 27.a y d i recc ión 
tenencias en la forma siguiente: j Norte se miden 600 m. a 28.a estaca; 

Se t o m a r á como punto de partida | desde 28.a y d i recc ión Este se miden 
el centro de la puerta de la Ermi ta | j qqq fn a 29 a 
sita en el pueblo de Vegapujín de i estaca; desde 29.a y 
) m a ñ a , cuya designación sé h a r á j d i rección Sur se miden 600 metros 

con arreglo al Norte verdadero en la i a 30.a estaca; desde 30.a y d i recc ión 
forma siguiente: Desde punto par t í 
da y di rección Este se miden 600 me 
tros a 1.a estaca; desde 1.a y direc 
ción Sur se miden 100 m, a 2.a esta
ca; desde 2.a y di rección Este se mi 
den 600 m. a 3.a estaca; desde 3.a y 
dirección Sur se miden 100 m. a la 
4. a estaca; desde 4.a y di rección Este 
se miden 400 m. a la 5.a estaca; desde 
5. a y di rección Sur se miden 100 me
tros a la 6.a estaca; desde 6.a y direc-

Este se miden l.OoO m. a punto de 
partida, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias cuya in 
vestigación se solicitá. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t ícu lo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 

ción Este se miden 400 m. a 7.a esta- i a r t ícu lo 12 de la citada Ley de Minas, 
ca; desde 7.a y dirección Sur se mi - ¡ anuncia para que en el plazo de 
den 600 m. a 8.a estaca; desde 8.a y , . . * 1 / 
dirección^ Oeste se miden 400 m « treinta dias naturales puedan pre 
9.a estaca; desde 9.a y di rección Nor- sentar los que se consideren perju-
te se miden 100 m. a 10.a estaca; des- dicados sus oposiciones en instancia 
dé 10.a y dirección Oesje ^ miden dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 12.641. 400 m. a 11.a estaca; desde 11.a y d i 
rección Norte se miden 100 m . a 
12.a estaca; desde 12.a y d i recc ión 
Oeste se miden 400 m. a 13.a estaca; 

León, 24 de Octubre de 1957. — 
Manuel S o b r i o . 4326 
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Servidos Hidráulicos del Noríe 

A N U N C I O 
E q vir tud de cuanto establece el 

ar t ículo 24 de la Ins t rucc ión de 14 
de Junio de 1883, se hace públ ico 
para general conocimiento, que por 
resólución de esta fecha y como re
sultado del expediente incoado' al 
efecto fué otorgada por estos Servi
cios Hidráu l icos a Antracitas de 
Gaiztarro, S, A., con domici l io en la 
calle de Fernando el Santo n ú m . 25, 
Madrid, la autor izac ión que tenia 
solitada para aprovechar 50 litros de 
agua por segundo, derivados del r ío 
Sil , en ^1 lugar de Aliños, Ayunta 
miento de Toreno del Sil (León), con 
destino al lavado de carbones, como 
ampl i ac ión del caudal de 40 litros 
de agua por segundo que viene dis 
frutando, desde tiempo inmemorial . 

Oviédo. 23 de Octubre de 1957.-
E ! Ingeniero Diredtor, César Conti. 
4393 Núm.1186.—63,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
León 

Habiendo aprobado la Comis ión 
Municipal Permanente de este Exce
lent ís imo Ayuntamiento, el reparto 
de las contribuciones especialés por 
beneficio directo y por aumento de 
valor, derivadas de las obras de 
cons t rucc ión de colectores y emisa
rio general, queda expuesto al públi* 
co ei expediente, en la Secretar ía de 
este Ayuntamiento, por t é r m i n o de 
quince días, contados a partir de la 
publ icac ión del presente edicto en el 
B o l e t í n O f i c i a l de la provincia, a 
los efectos de notificación a los com
prendidos en él, advi r t iéndoles que, 
de conformidad con lo dispuesto en 
los ar t ículos 30, 40 y 238 y siguientes 
del Reglamento de Haciendas Loca 
les, p o d r á n entablar las reclamado 
nes que estimen pertinentes, dentro 
de los ocho días siguientes al térmi
no del periodo expositivo, y el recur* 
so !económico-adminis t ra t ivo , ante 
el Tr ibunal Provincial, dentro de 
los quince días siguientes a aquel en 
que termine la exposición al públ i 
co, sin perjuicio de que dentro del 
mismo plazo, si lo cree conveniente, 
puedan entablar el recurso de repo 
sición o cualquiera otro^que consi 
deren procedente. 

Igualmente se convoca a todos los 
incTuídos en el expresado reparto, a 
la r eun ión que tendrá lugar en el 
Salón de Sesiones de esta Consisto
rial , a las trece horas del día siguien 
te a aquel en que termine la exposi
c ión al públ ico del expediente, al 
obje'o de constituir la Asociación de 
Contribuyentes, procediendo al nom 
bramiento de Delegados ante la Mesa 
provisional, presidida por el i lustrí 

simo Sr. Alcálde, o Teniente de A l 
calde en quien delegue, formando 
parte dos contribuyentes, el de ma 
yor y menor edad de los que con
curran, y dando fe del acto el Secre
tario, procediéndose después de la 
const i tución a la redacc ión de. los 
Estatutos, según pi eviene el art. 19 
del Reglamento de Haciendas Lo 
cales. 

León. 28 de Octubre de 1957 . -É1 
Alcalde, A. Cadórn iga . 4480 

Ayuntamiento de 
Carrizo 

Por D. Manuel F e r n á n d e z Martí 
nez, vecino de esla vi l la , se comuni
ca que el día 26, por la noche, se le 
extravió del pasto un caballo de las 
siguientes señas: Pelo cas taño oscu
ro, edad unos doce años , alzada 1,40 
metros, herrado de las manos sola
mente, estrella pequeña en la frente, 
y cr in y cola corta; se ruega a quien 
tenga conocimiento de él, lo comu 
ñ ique a esta Alcaldía, 

Carrizo, 30 de Octubre de 1957 — 
El Alcalde, Bernardo Arias. 
4523 N ú m . 1201.-39,40 ptas. 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

Confeccionado por este Ayunta
miento el p a d r ó n de solares sin edi
ficar para el ejercicio de 1958, qneda 
expuesto al públ ico en Secretaría, 
por espacio de quince días , para oir 
reclamaciones. , 

Valencia de Don Juan, 30 de Oc
tubre de 1 9 5 7 , - E í Alcalde, Angel 
Penas. 4585 

Ayuntamiento de 
\ r , Sobrado 

Aprobados por este Ayuntamiento 
los padrones del impuesto de usos y 
consumos para el año actual, y el de 
arbitrios de id. , se hallan expuestos 
al públ ico en Secretaría , por espacio 
de quince días, para oir reclama
ciones. . 

Sobrado, 21 de Octubre de 1957.— 
E l Alcalde (ilegible). 4554 

Propuestos suplementos, habil i ta
ciones y transferencias de crédi to 
por los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para atender al pago 
de distintas obligaciones de los mis
mos, el expediente que al efecto se 
instruye, estará de manifiesto al pú 
blico en la respectiva Secretar ía mu
nicipal, por espacio de quince días, 
para oir reclamaciones. 

Castilfalé ' 4431 
Fresnedo del Sil 4188 
Toral de los Vados 4497 
Sobrado 4554 
Bercianos del Real Camino 4563 

La Matr ícula Industrial y ¿e p 
tnercio, confeccionada por los Avu 
tamientos que a cont inuación se r 
lacionan, para el ejercicio de igS' 
estará de manifiesto al público 
la respectiva Secretar ía municinaf 
a los efectos de oir reclamaciones 
por el tiempo reglamentario. 

4418 
4419 
4020 
4423 
4424 
4426 
4427 
4428 
4432 
4439 
4440 
4441 
4468 
4483 

C o m i l ó n 
Brazuelo 
Sabero 
Carrizo 
Benavides 
Cimanes de la Vega 
Valverde Enrique 
Corbillos de los Oteros 
Toreno 
Cubillas de los Oteros 
Cabreros del Río < 
Betcianos del P á r a m o 
Canalejas 
Folgoso de la Ribera 
Fresnedo del Sil 
Benuza 
Castrillo de Cabrera 
Almanza 
Santa Coloraba de Curueño 
Cármenes 
Castrofuerte 
Sta. María del Monte de Cea 4515 
Ceban ico 4547 
Balboa 4551 
Barjas 4553 
Boña r 4555 
Castrillo de los Polvazares 4558 
Bercianos del Real Camino 4563 
Villaornate 4586 
Fresno de la Vega 4593 

4490 
4508 
4509 
4510 
4511 

Formadas por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se indican, las 
listas de Familias Pobres con derfi' 
cho a la asistencia médico-farmacéu
tica gratuita para el año 1958, se 
exponen ai públ ico en la Secretaría 
respectiva, para oir reclamaciones, 
por espacio de quince días, pasa
dos los cuales, no se admit i rá nin
guna. 

Cubillas de los Oteros 4439 
Cabreros del Río 4440 
Castrillo de Cabrera 4490 

Aprobado el Proyecto de Presu
puesto Municipal Ordinario para el 
ejercicio de 1958, por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
nuac ión , se anuncia su exposición 
al púb l ico en la respectiva Secretaría 
municipal , por espacio de ocho días, 
durante los cuales y en los ocho si
guientes, p o d r á n formularse recla
maciones. 

Corul lón 4418 
Ropernelos del P á r a m o 44W 
Sobrado 4554 

Ayuntamiento de 
Urdíales del Páramo 

Formulado por el Ayuntamieoto 
el concierto de arbitrio municipa 
sobre el consumo de carnes ff68^.^ 
saladas, vinos y alcoholes, y bewaa 



espirituosas 
Itnuesto al pubheo, para oír 

y espumosas, se halla 
recia-

maciones, en la Secretaría munic i -
ÍTg] durante el plazo de quince días , 
oasado el cual, las cantidades que se 
fiian se cons idera rán definitivas. 
Quienes no se hallen conformes con 
dicho concierto, q u e d a r á n someti
dos a investigación fiscal^ y contri
buirán con arreglo a las ordenanzas 
vigentes en tal sentido. 

Urdíales del P á r a m o , 14 de Octu 
bre de 1957 . — E l Alcalde, Andfes 
Fernández. 4127 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que al final se relacionan, el 
Padrón de Vehículos, para cobro de 
la Patente Nacional en el ejercicio 
de 1958, se anuncia su exposición al 
público en la Secretar ía respectiva, 
por el plazo de gu iñee días , al objeto 
de oír reclamaciones. # 

Brazuelo 4419 
Sabero • 4020 
Carrizo 4423 
Benavides 4424 
Cimanes de la Vega - ^ 4426 
Folgoso de la Ribera 4483 
Santa Colomba de Curueño 4509 
Ponferrada 4549 
Valencia de Don Juan 4585 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
nuación, el p a d r ó n del arbi t r io sobre 
la riqueza Urbana para el a ñ o 1958, 
permanecerá expuesto' al púb l i co en 
la Secretaría m ü n i c i p a l respectiva 
durante el plazo de quince d ías , a fin 
de que los interesados puedan exa
minarlo y formular reclamaciones 

Brazuelo 4419 
Sabero - 4020 
Benavides 4424 
Viilamañán \ 4425 
Cimanes de la Vega - 4426 
Valverde Enrique 4427 
Corbillos de tos Oteros 4428 
Toreno 4432 
Cubillas de los Oleros 4439 
Cabreros del Río N 4440 
Roperuelos del P á r a m o 4452 
Canalejas 4468 

• Cebrones del Río 4471 
Folgoso de la Ribera ' 4483 
Fresnedo del Sil 4488 
Toral de los Vados 4492 
Almanza 4508 
Santa Colomba de C u r u e ñ o 4509 
San Esteban de Valdueza 4527 
Santa María de O r d á s * 4541 
Cebanico 4547 
Ponferrada ^ 4548 
garjas 4553 
Boñar 4555 
Castrillo de los Polvazares 4558 
Villazala 4559 
Villaornale 4586 
calderas 4587 
Fresno de la Vega 4593 

Ayuntamiento de 
Poradaseca 

A los efectos del art. 773 de la Ley 
de Régimen Local y demás de Con-, 
tabilidad,se hace saber que las cnen-1 
tas municipales que rinde el Alcalde,! 
así como las de Deposi tar ía de los | 
años 1948 a 1956, inclusives, han j 
sido aprobadas por la correspon
diente Comisión, y encon t r ándo l a s 
conformes y justificadas, con arreglo 
a la Ley, se hallan expuestas al pú
blico por el plazo de quince días y 
ocho más , para oir reclamaciones 
contra las mismas, en la Secretaría 
del Ayuntamiento. 

Paradaseca, 11 de Julio de 1957.— 
El Alcalde, (ilegible). . 4487 

A los efectos reglamentarios, se 
hace saber que aprobada por el 
Ayuntamiento la ordenanza de pres 
tación personal y de transportes, se 
halla expuesta al públ ico en la Se
cretaría municipal , por el plazo le
gal, para oír reclamaciones, 

Paradaseca, 29 de Octubre de 1957.-
El Alcalde, (ilegible). 4486 

Aprobado por los Ayuntamien
tos que a cont inuac ión se relacio' 
nan, el Presapues ío Municipal Or
dinario para el ejercicio de 1958, 
estará de manifiesto al públ ico en 
la Secretaría municipal respectiva, 
por espacio de quince días , durante 
los cuales pod rán formularse contra 
el mismo, por los interesados, cuan 
tas reclamaciones se estimen perti
nentes. 

Brazuelo 4419 
Valderrueda 4422 
Castilfalé 4431 
Cubillas de los Oteros 4439 
Cabreros del Río 4440 
Fresnedo del Sil 4488 
Villaselán 44vi9 
Villacé 4504 
Pedrosa del Rey 4507 
Sta. María del Monte de Cea 4515 
Santa María del P á r a m o 4544 
Cebanico 4547 
Barjas y 4553 
Castrillo de los Polvazares 4558 
La Pola de Gordón 4562 

' Bercianos del Real Camino 4563 
Villaornate 4586 

Ayuntamiento de 
Villamol 

Este Ayuntamiento, en ses 'ón del 
día dos de los corrientes, a c o r d á mo 
dificar la o r i r n a n z ) num. 3 del ar 

íb i t r io sobre vino c o m ú n o de pasto. 

la cual pe rmanece rá expaesta al pú
blico en la Secretaría municipal , por 
espacio de quince días, para que 
pueda ser examinado y presentarse 
las reclamaciones pertinentes. 

Vi l lamol , 3 de Octubre de 1957.— 
El Alcalde, (ilegible). 4081 

Formado por los Ayuntamientos 
que se relacionan al final, el P a d r ó n 
de Edificios y Solares para el ejerci
cio de 1958, se halla de manifiesto al 
públ ico en la respectiva Secretaría 
municipal , por espacio de ocho días, 
para que puedan examinarlo los i n - . 
teresados, y formular reclamaciones. 

Gorullón 4418 
Brazuelo 4419 
Sábero . 4420 
Carrizo 4423 
Benavides 4424 
Vi l l amañán 4425 
Cimanes de la Vega 4426 
Valverde Enrique 4427 
Corbillos de los Oteros 4428 
Toreno 4322 
CubiHas de los Oteros 4439 
Cabreros del Río 4440 
Roperuelos del P á r a m o 4452 
Pedrosa del Rey 4462 
Lánca ra de Luna 4464 
San Emil iano 4465 
Canalejas 4468 
CebrOnes del Río 4470 
Folgoso de la Ribera 4483 
Fresnedo del Sil 4488 
Castrillo de Cabrera 4490 
Toral de los Vados 4493 
Almarza 4508 
Santa Colomba de C u i u e ñ ó 4509 
Sta. María del Monte de Cea 4515 
San Esfeban de Valdueza 4527 
Santa María de O r d á s 4541 
Vi l l amol 4543 
S^nta María del P á - a m o 4545 
Prioro 4550 
Ba^jas 4553 
Boñar 4555 
Castrillo de la Valduerra 4556 
Villazala 4557 

, Castrillo de los Polvazares 4558 
Cast rocalbón 4560 
Bercia os del Real Camino 4563 
Valencia de Don Juan 4585 
Villaornate . 4586 
Valderas 4687 
Fresno de la Vega 4593 

Ayuntamiento de 
Cabrillanes 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el anteproyecto de presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejercicio 
de 1958, se halla de manifiesto al 
públ ico en Secretar ía , por el pía 
zo de ocho días , durante los cuales 
podrán formularse contra el mismo, 
por los interesados, cuantas recla
maciones se estimen pertinentes. 

o 
o o ' 

Aprobado por esta Corporac ión 
Municipal el anteproyecto de presu
puesto municipal t x . r a ü i d i n a r i o con 



destino a satisfacer obligaciones de 
inaplazable curAplimiento, se halla 
de manifiesto al públ ico en la Secre
tar ía de este Ayuntamiento, por el 
plazo de ocho días, durante los cua
les p o d r á n presentarse reclamado 
nes por las personas interesadas, de 
acuerdo con lo que dispone el ar
t ículo 696, apartado 2.°, de la vigente 
Ley de Rég imen"Loca l , texto refun 
dido de 24 de Junio de 1955. 

Tramitado por este Ayuntamiento 
expediente de habi l i t ac ión de crédi
to, para atender al pago de aumento 
de haberes de los funcionarios m u 
nicipales, con arreglo a lo dispuesto 
en la Ley de 12 de A b r i l de 1957, y 
Orden de 3 de Junio ú l t imo, se halla 
de manifiesto al públ ico en la Se
cretar ía del Ayuntamiento, por el 
plazo de quince días, al objeto de 
que pueda ser examinado, y formu 
larse contra el mismo las reclama
ciones que se estimen pertinentes, 
de acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado 3.° del art. 691 de la vigente 
Ley de Régimen Local, texto refun
dido de 24 de Junio de 1955. 

Confeccionado por In tervención el 
legajo de contabilidad del presu 
puesto extraordinario aprobado por 
este Ayuntamiento en el a ñ o de 1956, 
y liquidadas sus obligaciones, se 
halla de manifiesto al públ ico , en 
u n i ó n de sus justificantes, en ía Se
cre tar ía municipal , por el plazo de 
quince días . 

Durante dicho plazo, y en los ocho 
d ías siguientes, p o d r á n formularse 
contra las mismas, por los intere
sados, cuantas reclamaciones se es
t imen pertinentes. 

Cabrillanes, 14 de Octubre de 1957. 
E l Alcalde, Manuel Rodríguez. 4140 

quince días, para que pueda ser exa
minada por los interesados, y formu-
larsé jas reclamaciones que se juz
guen pertinentes. 

Gordoncillo, 25 de Octubre de 1957.-
E[ Alcalde, Agapito Castañeda. 4390 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que al final se indican, 
el pad rón para la exacción del ar
bitr io municipal sobre Rústica y Pe
cuaria para el ejercicio de 1958, 
se encuentra de manifiesto al pú
blico en la Secretaría municipal , por 
espacio de quince días , para que 
los interesados puedan examinarlo y 
formular reclamaciones. 

Brazuelo 4419 
Benavides 4424 
Vi l l amañán v 4425 
Valverde Enrique 4427 
Corbillos de los Oteros 4428 
Toreno 4432 
Cubillas dé los Oteros 4439 
Roperuelos del P á r a m o 4452 
San Emil iano 4465 
Canalejas 4468 
Cebroues deí Río 4471 
Folgoso de a Ribera 4483 
Fresnedo del Sil 4488 
Almanza 4508 
San Esteban de Valdueza .4527 
Cebanico 4547 
Ponferrada 4548 

JSarjas 4553 
Castrillo de los Polvazares 4558 
Valderas 4587 

, Fresno de la Vega 4593 

en 
de 
in-

Ayuntámienio de 
Maraña , 

Aprobada por este Ayuntamiento, 
en sesión del 28 de Septiembre, la 
ordenanza para la efectividad de la 
prestación personal y de transportes, 
se halla expuesta al públ ico por es
pacio de quince días, a los efectos de 
oir reclamaciones, en esta Secretaría 
municipal . 

Maraña , 14 de Octubre de 1957.— 
E l Alcalde, P. Rodríguez. 4165 

Ayuntamiento de 
Gordoncillo 

Aprobada por esta Corporac ión 
Municipal , en la sesión ordinaria del 
día 5 del corriente mes, una orde
nanza sobre decoro y blanqueo de 
fachadas, desprovista del carácter de 
arbitrio con fin no fiscal, por estable
cerse en la misma los medios coer 
citivos para lograr la finalidad pro
puesta, se expone al públ ico en la 
Secretaría municipal, por t é rmino de 

^ • • , • / • - • • j 

Habiendo sido confeccionado por 
los Ayuntamientos que al final se re
lacionan, el repartimiento de Rústi- j 
ca, Colonia y Pecuaria para el ejer-
cicio de 1958, se halla expuesto al 
públ ico en la Secretaría municipal 
respectiva, por espacio de ocho días 
durante los cuales podrá ser exami
nado por los interesados, y formu
lar reclamaciones. 

'I 
Comi lón 4418, 
Brazuelo 4419 
Sabero 4020 
Carrizo 4423 
Éenavides 4424 

| V i l l amañán 4425 
Valverde Enrique 4427 
Corbillos de los Oteros 4428 
Toreno 4432 
Cubillas de los Oteros 4439 
Roperuelos del P á r a m o 4452 
Cebroues del Río , 4470 
Folgoso de la Ribera 4483 
Fresnedo del Sil 4488 
Castrillo de Cabrera 4490 
Almanza ' . 4508 
Castrofuerte ^ 4511 
Prior o , 4550 
Castrillo de la Valduerna 4556 
Castrillo de los Polvazares 4558 
Cas t roca lbón 4560 
Fresno de la Vega 4593 

Por la Junta Municipal del Gen 
Eiectoral de los Ayuntamientos que0 
con t inuac ión se expresan, y en cum 
plimiento de lo dispuesto en el a 
t ícelo 48 del vigente Reglamento L 
Organizac ión , Funcionamiento y Ré 
gimen Ju r íd i co de las Corporaciones 
Locales-, han sido designados, para 
instalación dé los Colegios Electora
les en las elecciones convocadas 
el año actual para la renovación 
Concejales, los locales que se 
dican: 

Villatooratiel de las Matas 
Distrito ún ico . —Sección única: Es

cuela de n iños d e í s t a localidad de 
Villamoratiel . 4519 

Algadefe 
Distrito ú n i c o . - S e c c i ó n única: Es

cuela de n iños de esta localidad. 
4520 

Cebanico 
Distrito único.—Sección única: Es. 

cuela mixta de Cebanico; 4521 
Fresno de la Vega 

Distrito único.— Sección única: Es
cuela de n iñas (Gasa Consistorial). 

4522 
Valencia de Don Juan 

Distrito 1.°—Sección única: Portal 
del Teatro Coyanza. 

Distrito 2.° — Sección 1.a: Escuelas 
del Salvador. 

Distrito 2.°. —Sección 2.a: Escuelas 
de n iñas sitas en la calle dé Alonso 
Castrillo, todos ellos en esta ciudad, 

' 4565 
Valdefuéntes del Páramo 

Distrito único.—Sección única: Es
cuela de n iños de Valdefuéntes del 
P á r a m o , 4566 

Matanza 
Distrito único.—Sección única: ÉS' 

cuela unitaria de n iñas de Matanza, 
4567 

\ / -;• m 
La Vega de Almanza 

Distrito único.—Sección única: Es
cuela mixta, sita en el pueblo de La 
Vega de Almanza. 4568 

Vegas del Condado 
Distrito ún ico . — Sección 1.a: Es

cuela de n iños de Vegas del Con
dado. 

Distrito ún ico . — Sección 2.a: Es
cuela de n iños de San Cipriano del 
Condado. j 

Distrito ún ico . — Sección 3.a: Es
cuela de n iños de Villafruela del 
Condado. 456y 

Villaquilambre 
Distrito 1.°— Sección 1.a: Escuela 

de n iños de Villaquilambre. 
Distrito 1 . ° - S e c c i ó n 2.a: Escuela 

de n iños de Nava tejer a . 
Distrito 2.° —Secc ión 1.a: Escuela 

de Robledo de Torio. _ -t-
Distrí to 2 . ° - S e c c i ó n 2.a: Escuela 

de n iños de Villaobispo de ^ .̂ q 
güeras . 



El Burgo Raneros . 
Distrito único. —Secc ión 1.a: Es 
la de niños de El Burgo Ranero 

Distrito único . - Sección 2 *: Es 
e|a de niños de Vidamuñío . 46711 

Santa María del P á r a m o 
nistrit- único-—Sscción única: Es-

uela de niños sita en la planta baja 
, |a Casa Consistorial, en la Plaza 
¿el Generalísimo Franco. 4572 

Quintana del Castillo 
Qistr'to 1.°—Sección 1.a: Escuela 

de niñas de esta^villa ^ 
Dístirito I o Sección 2.a: Escuela 

de Castro de Cepecia, 
D strito 2 ° - Sección única: Escue

la de niños de Perreras. 4573 
Santovenia de la Va ldonc ina» 

Distrito único. Secc ión única.' Es 
cuela de Santovenia de la Valdon 
ciña. 4574 

Mansilla de las Muías 
Dstrito único . — S e c a ó n 1.a: Es-, 

cuela de niños al sitio del C a ñ o . ! 
Distrito único — Sección 2.a: Es

cuela de pá rvu los , en el Cuartel 
Viejo . 4575 

Cacabelós 
Distrito único — Sección 1.a: Es

cuela de n iños , calle Escuelas. 
Disirito único. —* Sección 2.a: Es

cuela de niños , calle Angustias» 
Distrito ún ico . — Secc ión 3.a: Casa 

Ayuntamiento, 
Distrito único, — Secc ión 4.°: Es

cuela de n iños de Qui lós . 4576 
Cebrones del Río 

Distrito único. — Sección única : Es
cuela de niños de^Cebrones del Río . 

4577 

formule las reclamaciones que crea 
convenientes. 

Carrocera,!? de Octubre de 1957.— 
El Presidente, Cánd ido Blanco. 4198 

Ayuntamiento de 
Pobladara de Pelayo Gatcia 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto extraordinario^ con to
dos sus anejos, formado para aten 
der al pggo de cons t rucc ión de un 
Centro Rural de Higiene v Casa para 
Médico, estará de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta 
miento, por espació l e quince dias. 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
ticulo 698 de la vigente Ley de Ré 
gimen Local, durante cuyo plazo se 
podrán presentar contra el mismo 
las reclamaciones que se estimen 
convenientes. / 

Pobladura de Pelayo García , a 24 
de Octubre de 1957.—El Alcalde, 
Daniel Marcos, 4392 

días puedan presentarse reclamacio
nes, a cuyo efecto el expediente, con 
el pliego, de condiciones, se halla de 
manifiesto en la Secretaria mun i 
cipal. 

Vegacervera, a 19 de Octubre de 
1957. - E l Alcalde, T e ó d o m i r o Gar
cía . 4227 

Ayuntamiento de 
Congesto 

Aprobado por este Ayun tamién to 
el presupuesto municipal ordinario 
para el bienio 1958-59, durante el 
plazo reglamentario estará de mani-
fii-sto al públ ico , para que pueda ser 
examinado, y contra el mismo pue
dan presentarse Jas reclamaciones 
pertinentes. 

Congosto, 19 de Octubre de 1^57.— 
Eí Alcaide, Enr iqueFen ández . 4229 

Ayuntamiento de 
Villamegil 

Formalizado el p a d r ó n compren 
• sivo de los vecinos obligados a con 
t r ibu i r por los arbitrios de carnes y 
bebidas para el a ñ o 1957, y fijadas 

| por la Adminis t rac ión las cuot s de 
¡ concierto, se halla expuesto al p ú b ü 
; co en Secretaría, por plazo de quince 
i días , para ser examinado por los en 
!el mismo comprendidos, dándose 

por concertados los no reclamantes 
quedando obligados los nouconfor 

I mes con süs cuotas al cumplimiento 
: de las ordenanzas que regulan la 
I exacción de dichos arbitrios. 

Villamegil , 19 de Octubre de 1957 
E l Alcalde, (ilegible). 4391 

Ayuntamiento de 
Láncara de Luna 

Durante el plazo de quince días , 
a partir de la pub l i cac ión del pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, se ha l l a r á expues
to al público en la Secretar ía del 
Ayuntamiento, un expediente de 
suplemento de crédi to, importan
te 5.476,00 ptas., a fin de oir recla
maciones que contra el mismo pue
dan presentarse. 

Sena de Lnna, 21 Octubre de 1957.-
El Alcalde, R. Alvarez. 4257 

Ayuntamiento de 
Carrocera 

Con el fin de atender a los pagos 
de los trabajos originados con tnoti-
vo de las obras de abastecimiento de 
jigua y red de alcantarillado al grupo 
de las 54 viviendas «General Yagúe», 
^as en Otf ro de las D u e ñ a s (barrio 
^ La Magdalena), esta Corporac ión 
confeccionó y ap robó un p^esupues 
10 extraordinario, el cual permane 
jera expuesto al públ ico por espacio 
e quince días en esta Secretaria, • 

fin de que quien lo juzgue oportuno 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

En lá oficiiía de In te rvenc ión de 
este Ayuntamiento, se hallan de ma 
nifiesto al públ ico los padrones de 
arbitrios referentes a uso de alcanta
ril lado, no uso de alcantarillado, y 
solares sin edificar, correspondien 
tes al actual ejercicio económico , 
aprobados por la Comisión Perraa 
nente en sesión celebrada el día 7 de 
los corrientes, oyéndose reclamacio
nes durante el plazo de quince días , 
con arreglo a lo dispuesto en la le 
gislación vigente. 

Ponferrada, a 19 d e Octubre 
de 1957.—El Alcalde, Luis Nieto 
García. 4214 

Aprobadas por la Corporac ión 
Municipal varias habilitaciones y 
suplementos de crédi to al presupues
to municipal ordinario, a tenor del 
ar t ícu lo 691 de la Ley de Régimen 
Local, es tarán de manifiesto al pú-
bl co los expedientes de su razón , 
para que puedan ser examinados, 
y contra los mismos puedan presen
tarse las reclamaciones pertinentes. 

Congosto, 19 de Octubre de 1957 — 
El Alcálde, Enrique F e r n á n d e z , 4224 

Se halla expuesta al públ ico en la 
Secretar ía municipal^ por un plazo 
de quince días , la ordenanza de 
exacciones n ú m e r o 26: Contribucio
nes especiales, la cual fué aprobada 
por este Ayuntamiento en sesión de 
esta fecha, y la que ha de regir a 
partir de 1.° de Enero de 1958, al 
objeto de oir reclamaciones. 

Congosto, 20 de Octubre de 1957.— 
El Alcalde, Enrique F e r n á n d e z . 4260 

Ayuntamiento de 
Vegacervera 

Habiendo acordado este Ayunta 
miento la^ ce ebrac ión del concurso 
para la adjudicación del servicio re 
caudatorio afianzado, se hace públ i 
co en cumplimiento del ar t ícu lo 24 
del Reglamento de Contra tac ión de 
1953, a fin de que en el plazo de ocho 

Ayuntamiento de 
Toral de los Guzmanes 

Reformadas las Ordenanzas de 
exacción de arbitrios y tasas que a 
con t inuac ión se expresan, se hallan 
de manifiesto al públ ico por espacio 
de quince d ías para oir reclamacio
nes. 

Ordenanzas reformadas: 
1. Tasa de rodaje de vehículos 

de t racc ión animal y otros, excepto 
de motor. 

2. Idem de t ráns i to de a n í m a l e s 
domést icos por la vía públ ica . 

3. Idem sobre desagüe de canalo
nes y goteraje. 

Lo que se hace públ ico . 
Tora l de los Guzmanes, a 18 de 

Octubre de 1957. — E l Alcalde (ilegi
ble. • 4217 



Entidades menores^ 
J a n t á Vecina/ de Camplongo 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en los ar t ículos 27, apartado V I I I ; 42; 
enunciado d) del art. 2.° del Estatuto 
de Recaudac ión de 29 de Dic ierabíe 
de 1948, por imperio y o rdenac ión 
de los ar t ículos 742 y 743 de la Ley 
refundida de Régimen Local de 24 
de Junio de 1955, vengo en dar a co
nocer a fbdas las Autoridades, con
tribuyentes y Sr. Registrador de la 
Propiedad del Partido, el nombra 
miento de Recaudador de esta A d m i 
nistracióin a favor de D. José Luis 
Nieto Alba, vecino de León. 

Lo que se h^ce públ ico para gene
ral conocimiento y efectos, 

Camplongo,22 de Octubre de 1957.-
E l Presidente, José Mil lán. 4285 

Jimia Vecinal de Santa Cruz del Sil 
Esta Junta Vecinal tiene acordada 

la prórroga del presupuesto ordina
rio formado para el año 1956, para 
todo el ejercicio de 1957, a v i r tud de 
lo determinado en el art, 690 deja 
Ley de Régimen Local, texto refun
dido de 24 de Junio de 1955, en rela
ción con el art. 194 del Reglamento 
de Haciendas Locales de 4 de Agosto 
de 1952, pudiendo ser examinado el 
expediente incoado al efecto* dentro 
del plazo de quince días, durante los 
cuales se p o d r á n presentar las recla
maciones oportunas. 

Santa Cruz del Sil, 15 de Octubre 
de 1957 - E l Presidente, Julio At 
varez. 4*291 

Juzgádo de Primera Instancia n ú m . 
de León 

Don Mar t ín Jesús Rodr íguez López, 
Magistrado Juez de 1.a Instancia 
n ú m e r o dos de León 
Hago saber:xQue en este Juzgado 

se tramitan Autos ejecutivos a ins 
tancia de don Alonso Alonso Alón 
so, vecino de León, contra don Da 
niel Sarmiento O r d á s , vecino de 
Trobajo del Camino, sobre reclama 
ción de 2 906,30 pesetas de principal 
gastos y costas, en los que se acordó 
sacar a públ ica subasta por primera 
vez, t é rmino de veinte dias y precio 
de su tasación, el inmueble embar 
gado al mismo, que se describe así 

1.°—Mitad de una casa en Méiza 
ra, proindiviso con don Antonio Cas 
tellanos, situada en la calle del Me 
dio, de una superficie aproximada 
de 540 metros cuadrados que linda 
por el frente entrando, o sea, al Este 
con calle de su s i tuación; derecha 
entrando, con Plácido García ; iz 
quierda entrando, con Manuel Gon 
zález, y espalda, con Emil io Garc ía , 
teniendo una fachada de 15 metros I Municipal de Ponferrada en funcio 

un fondo de 30 metros. Tasada en 
doce mi l pesetas. 

Para el acto del remate que ten
drá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, se ha s eña l ado el día 
treinta de Noviembre p róx imo, a las 
once de su m a ñ a n a , previniendo a 
los licitadores que referido inmueble 
sale a subasta por el precio de su 
tasac ión , no admi t i éndose posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de dicha valoración, y todo pos 
tor h a b r á de/consignar previamente 
en la mesa del Juzgado el lO por 100 
de referido tipo, que las cargas o 
g ravámenes que pudierjin pesar so
bre tal finca q u e d a r á n subsistentes 
y el rematante los acepta y queda su 
brogado en ellos, que los t í tu los de 
propiedad han sido suplidos por la 
certificación de cargas, sin que el 
adjudicatario pueda exigir otros, pu
d iéndose celebrar la subasta a cali» 
dad de ceder a tercero. 

Dado en León, a veint i t rés de Oc
tubre de m i l novecientos cincuenta 
y siete.—Martín J. Rodríguez.—El Se
cretario, Francisco Mart ínez. 
4459 N ú m . 1195. -147,00 ptas. 

Cédala de emplazamiento 
E l Sr. Juez de 1.a Instancia de este 

Partido, en ju ic io declarativo de me 
ñor cuan t í a que se sigue, sobre d iv i 
sión de cosa c o m ú n , a instancia del 
Procurador D . Nicanor F e r n á n d e z 
Trigales, en representación de don 
Isaac Balín Alonso, mayor de edad, 
casado.^índustr ia l y vecino de Bem-
bibre, contra D.a Genoveva y D,a Jo 
sefa Sobr ín García, mayores de edad, 
propietarias, ausentes en ignorado 
paradero, dic tó la siguiente: 

«Providencia .—Juez acctal., señor 
Barrio Nogueira, Ponferrada, catór 
ce de Octubre de m i l novecientos 
cincuenta y siete. 

E l anterior escrito y documentos 
a c o m p a ñ a d o s únanse , se admite 
t rámi te la demanda, que se seguirá 
por las ritualidades del ju ic io decía 
rativo de menor cuant ía , y se tiene 
por parte al Procurador D, Nicanor 
Fe rnández Trigales, en la represen
tación del demandante D. Isaac Ba 
lín Alonso con que comparece; tésti 
móniese el poder que la acredita y, 
como se pide, devuélvasele. Dése 
traslado de la demanda a las deman 
dadas D.a Genoveva y D.a Josefa So 
br ín García, ausentes en ignorado 
paradero, para que en t é rmino de 
nueve días comparezcan en los autos 
contes tándola , l ib rándose para el 
emplazamiento cédula que se publ i 
cará en el . BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Hágase saber a las partes la acci 
dental in tervención del proveyente 
en el proceso a los fines del art. 3 
del Real Decreto de 15 de Febrero 
de 1904. Lo acordó y firma eLsLPñor 
D, Paciano Ban io Nogueira, Juez 

nes de 1.a Instancia por licencia rt 
titular y doy fe.—Paciano Barrio 
Ante mí .—F. G. de Enter r ía . -Roh ^ 
cados». ^ n' 

Y en cumplimiento de lo acorda 
do, para su publ icac ión en el BOL* 
TIN OFICIAL de la Provincia, D*** 
que sirva de emplazamiento'a la! 
demandadas D.a Genoveva y D.a Tn 
seía Sobrín García, mayores de edad 
asistidas de sus respectivos maridos 
si fuesen casada, ausentes en ignora-
do paradero, para que en término dé 
nueve días comparezcan en los autos 
contestando la demanda, y con aper-
cibimiento de que no haciéndolo las 
pa ra r á el perjuicio a que haya lugar 
en derecho, expido esta cédula en 
Ponferrada a catorce de Octubre de 
mi l novecientos cincuenta y siete.-
El Secretario, Fidel Gómez, 

4313 ^ N ú m , 1184.—170,80 ptas. 

Requisitorias 
Martínez Verdugo, Ernesto, de 32 

años de edad, casado, chófer, hijo 
de Juan y de Carmen, natural de Ta-
lavera de la Reina y domiciliado úl
timamente en Madrid, Montijo, 106, 
en ignorado paradero, comparecerá 
dentro del t é rmino de ocho días ante 
este Juzgado a fin de recibirle decla
rac ión indagatoria y ser reducido a 
pris ión, procesado en sumario núme
ro 195 1957, hurlo; se le apercibe que 
si no comparece será declarado re
belde. 

Se ruega a las Autoridades y Agen
tes de la Policía Judicial procedan a 
su busca y captura y caso de ser ha
bido sea ingresado en Prisión a dis
posición de éste Juzgado y resultas 
de dicho sumario, 

Ponferrada, 9 de Octubre de 1957, 
Manuel Alvarez Díaz.—El Secreta

rio, Fidel Gómez. 4094 

García Martínez, Alberto Jesús, de 
27 años , casado, hijo de Francisco y 
María, natural de Madrid, en ignora
do paradero, procesado en suma' 
rio 80 de 1957, sobre abandono de 
familia, comparece rá dentro del ter
mino de ocho días ante este Juzgado 
al objeto de recibirle declaración in
dagatoria y ser reducido a prisión, 
bajo apercibimiento de que si no lo 
Verifica será declarado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades y Agen' 
tes de la Policía Judicial, procedan 
a su busca y captura y caso de ser 
habido sea ingresado en prisión a 
disposición de este Juzgado y a re' 
sultas del indicado sumario. . 

Ponferrada, 9 de Octubre deiw'-
Manuel Alvarez Díaz.—El Secretario, 
Fidel Gómez, 

L E O N 

Imprenta de la Diputación 

- 1 9 6 7 -


